
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

1. Subvención mediante concurrencia no competitiva.
2. Forma de concesión: Subvención.
3. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el
contenido de las Bases Reguladoras y de la Orden de Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de
Control de la Contaminación Ambiental.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad

5- CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

A.- DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Facilitar medios para el desarrollo de sus actividades y estructura interna a las organizaciones cuyo objeto
social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de actividades
relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía, etc., así
como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura, o bien
facilitar los medios a entidades que tengan entre sus fines el fomento, la conservación o enriquecimiento del
patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico para la
realización de actividades que le son propias, en aplicación de lo establecido en el artículo 21.1.14 y 15 de la
Ley Orgánica 2/95, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1º

1.1- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL
Y DEL MAYOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Organizaciones Culturales, juveniles, sociales y educativas cuyo
objeto social sea el fomento o la realización de actividades relacionadas con las distintas Culturas que
integran el patrimonio de la Ciudad en cualquiera de sus manifestaciones.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Actividades de mantenimiento de instalaciones, fomento de la cultura
hebrea, integración social de los miembros de la comunidad israelita, educación y, en general, la
promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluriculturalidad de la
población melillense.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Cultura y patrimonio cultural
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Entidades cuyo objeto social sea el fomento de la cultura
en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de actividades relacionadas con la música, teatro,
danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía, etc., así como aquellas que fomenten la
conservación de fiestas populares y/o religiosas.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Dotar a las entidades de índole cultural
de medios para su funcionamiento interno y desarrollo de sus actividades
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: 120.000,00 €
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 04/92406/48000- Subvención
Comunidad Israelita
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención directa con la vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Convenio con la Comunidad Israelita
c. Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras contenidas en los Convenios acordados por el

Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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